
Mauricio Aguilar Hurtado 
Gobernador de Santander

12 de febrero del 2021       Boletín No. 01

NOTICIAS INTERNAS

Siempre

Infórmese
iempre

“TRABAJEMOS JUNTOS POR
TODOS LOS SANTANDEREANOS”

Se modifica horario laboral con motivo de la Semana Santa  

APRENDA CON NOSOTROS 

GUÍA PARA DESCARGAR EL FORMATO CREACIÓN – MODIFICACIÓN DE USUARIOS

1.          Ingresar a la dirección:
http://intragober.santander.gov.co/

                        Ir al menú:
Aplicativos / Sistemas Integrados de Gestión2.

3. 4.           Seleccionar:
 Buscar descargas y digitar:
          AP-TIC-RG-08

Descargar, diligenciar y enviar a los siguientes correos:
ln.ecorrea@santander.gov.co
c.rbaez@santander.gov.co

servidores@santander.gov.co
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@gobernaciondesantander

Secretaría General, Dirección 
Administrativa de Talento 
Humano, Grupo de Bienestar 
Social Laboral, 2020. 

HENRY DANIEL REYES MEZA 
LUZ MARINA FAJARDO SILVA 

MARIELA  GONZALEZ DE CACERES 
WILSON  AVILA OJEDA

12 de febrero del 2021

BOHADA BALLESTEROS NOHEMY
ALVARO  PATIÑO PORRAS 

BANERMAN  DALLOS MURCIA 
CESAR ALBERTO ARENALES  

EDWING LUJAN GONZALEZ MARTINEZ 
NANCY  RAMIREZ FAJARDO

13 de febrero del 2021

BETANCOURT RODRIGUEZ JANETH
SANCHEZ MANTILLA MARIA LUZ DARY

OVIEDO PARRA JOSE LUDWING
MARTHA AZUCENA RODRIGUEZ  

WILLIAM LEONARDO LAGOS PINEDA

14 de febrero del 2021

DANILSA  LAGUNA AYALA 
EDWIN MAURICIO CACERES LEAL 
FERNANDO  GUALDRON FORERO 

GLORIA  MARTINEZ ROJAS

15 de febrero del 2021

TRIANA VARGAS MARIA EUGENIA
EMERITA  DIAZ SUA

LEONEL  ROBLES ROBLES

17 de febrero del 2020

18 de febrero del 2020

19 de febrero del 2020

20 de febrero del 2020

21 de febrero del 2020

DORA ISMENIA SANABRIA CARDENAS 
LUZ STELLA PATIÑO ESPITIA 

ROSA JHAZMIN MARIN CASTILLO 
YOLANDA  GALLO CACERES

RAMIREZ ROBINSON FERNANDO
ERIKA YISETH FLOREZ ANGARITA
RINCON DELGADO ESPERANZA
LAZARO ANGARITA LEONIDAS

INFANTE INE MONICA
TIRADO FUENTES ELIZABETH
LUIS JOSE PICO CARDENAS 

MONICA CRISTINA GARCIA GOMEZ

ARCINIEGAS MUTIS DAVID
ELSA  BELTRAN BELTRAN

LUIS ENRIQUE JEREZ TARAZONA
LUIS FELIPE TARAZONA VELASQUEZ

MANUEL GUILLERMO VELASCO  
NEBYS BERNARDA HERNANDEZ 

JURADO URIZA GLORIA AZUCENA
AYALA DE SANTOS ESPERANZA
JOSE DAVID HERRERA RUEDA
MARIA DEL CARMEN PORRAS 

OMAR ALFONSO JAIMES

JOHANA PATRICIA REYES IBAÑEZ
YELITZA LILIBETH HERNANDEZ 
BLANCA CECILIA MARIN ORTIZ 
EDUWIN  GONZALEZ BARBOSA 

ISABEL  ARDILA MOSQUERA 
LUZ ARIADNE URIBE BENITEZ 

SANTIAGO  PAREDES SOLANO 

16 de febrero del 2020

Este boletín es editado, publicado y distribuido por 
Comunicaciones Internas. Si tiene alguna información importante y de interés 
general para publicar, envía un correo a comunicaciones@santander.gov.co 

 o comuníquese con nosotros al 6910880 Extensión 2178
intragober.santander.gov.co - www.santander.gov.co   

Mauricio Aguilar Hurtado

@MAguilarHurtado
mauricioaguilarh

Gobernación de Santander
@GobdeSantander
gobernacióndesantander

Gobernación de Santander

CÁPSULA 
INFORMATIVA   

Con el propósito de celebrar la unidad familiar y reconciliación, 
con motivo de la Semana Santa, se modifica temporalmente 
la jornada laboral. 

Por tal razón se habilitarán para compensar los días laborales 
correspondientes a la semana mayor los siguientes sábados: 

 

       Horario de la tarde 
2:00 a 7:00 p.m. presencial 
8:00 a 10:00 a.m. teletrabajo 

                                 Sábados
13 de febrero / 27 de febrero / 13 de marzo

        Horarios de la mañana: 
8:00 a.m. a 1:00 p.m. presencial 
3:00 p.m. a 5:00 p.m. teletrabajo

Cumpliendo por lo anterior, los empleados de la Gobernación de Santander, disfrutarán del descanso compensado, los
siguientes días: 29, 30 y 31 de marzo de 2021.  

Conozca la circular 008 del 8 de febrero de 2021 CLIC

Convocatoria abierta para pertenecer al equipo de brigadistas de
 la Gobernación de Santander   

¿Sabes qué es la brigada de emergencias?
Es un grupo de trabajadores organizados debidamente entrenados 
y capacitados para actuar antes, durante y después de una 
emergencia en la institución.

A este grupo se les denomina brigadistas, todos los integrantes se 
desempeñan como promotores del área preventiva y actúan 
en caso de una emergencia.

La Secretaria General, Dirección Administrativa de Talento 
Humano, Grupo de Seguridad y Salud en el trabajo, invitan a 
funcionarios y contratistas a participar activamente en la 
brigada de emergencias y desastres de la Institución.

Conoce aquí el procedimiento de para la selección de los inscritos CLIC

¿Por qué apoyar los emprendimientos de mis compañeros?  
En primer lugar, promover las buenas prácticas en nuestra sociedad 
es algo de lo que debemos sentirnos orgullos, emprender es un 
sinónimo de avanzar, de trabajo y de esfuerzo. Los 
emprendimientos generan nuevos empleos, además de capital 
extra que hace crecer la región y puede ser de utilidad en 
tiempos de crisis.

La Secretaría General, Dirección Administrativa de Talento 
Humano y Grupo de Bienestar Social Laboral, invita a todos los 
funcionarios para que brinden apoyo a los emprendimientos de su 
tierra y su gente, a seguir creciendo como comunidad, no es igual 
comprar a extranjeros o empresas multinacionales, que
a nacionales o regionales que fortalecen la economía local.

¡Anímese! Dele una mano a sus compañeros y encuentre 
productos o servicios de los cuales no se va a arrepentir.

Antes de comprar, tenga en cuenta si alguno de sus compañeros puede ofrecerle el producto o servicio que está buscando.

Descargue aquí el directorio CLIC

¿Qué es la modernización de las Entidades Públicas?
En la nueva era de la revolución 4.0, las instituciones públicas necesitan integrar mejoras, modernizarse y adaptarse a los 
cambios que demanda el ciudadano y el entorno. 

Los cambios institucionales contemplan una estrategia, que las Entidades públicas demandan ante la necesidad de gestionar 
adecuadamente su talento humano y alinear al personal con los objetivos institucionales en busca ser eficientes en la implementación 
de los diferentes procesos organizacionales que se implementan para brindarle un servicio adecuado a los ciudadanos. 

Según el Departamento Administrativo de la Función Pública, 
la modernización institucional es el proceso de cambio de 
una organización para mejorar la prestación del servicio, 
como consecuencia de nuevas tendencias, cambio total, 
tecnificación, innovación, reestructuración focalizada, con el 
fin de adecuar la organización a las necesidades 
del entorno.
 
Lo anterior en busca de ordenar los procesos a nuevas
necesidades que impacten su objeto, su visión y sus 
funciones institucionales. 

Ahora bien, para iniciar un proceso de modernización, las 
instituciones deben identificar las situaciones que motivan a 
realizar un rediseño organizacional, estas situaciones se 
ven representadas en: 

• Fallas o inconsistencias en los procesos institucionales 
• Disminución de la competitividad 
• Inadecuada planeación de los recursos económicos 
• Desaprovechamiento del talento humano y de las herramientas tecnológicas que facilitan la gestión 
• Insatisfacción de las necesidades públicas 

De esta manera modernizar y reorganizar una Entidad Pública cambia la cara de la institución y logra: 
• Mejorar la percepción de la Entidad frente a la comunidad 
• Recuperar la confianza en la administración pública 
• Acercar el Estado a las personas  

Los funcionarios públicos no deben entender este proceso como un efecto negativo para la organización, sino como una oportunidad 
de mejora para reorganizar las dependencias, agregar plantas de trabajo más eficientes y disminuir el gasto innecesario en personal.
 
Sin duda alguna, la modernización de las instituciones, es una vía que logrará mayor eficiencia y productividad en los procesos  
institucionales, permitirá un cambio en la cultura organizacional y brindará mayor transparencia en cada uno de los procesos.
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